
CONSEJO PROFESIONAL 
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
- CÁMARA USHUAIA -

USHUAIA,

Firma del Secretario de Legalizaciones 

y declara que consta en sus registros q  

uien actúa en carácter de socio de 

lcance indicado en la Resolución C.S. N°82/2011 y no implica la emisión de un juicio 

técnico sobre la tarea profesional realizada por el matriculado.-

erteneciente a

eferida a

LEGALIZACIÓN N°

El Consejo Profesional,  legaliza la actuación profesional adjunta de 

Emitida en emergencia COVID-19 según procedimiento especial aprobado por Res. C.S. N°16/20 y 
Res. C.U. N° 01/20, sin control de firma ológrafa o digital del matriculado.-

00001861

10/03/2021

26/11/2020 INFORME S/EECC 

30/06/2020 CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE T.D.F. CAMARA USHUAIA 

C.P. RODRIGUEZ, ALEJANDRO ARIEL 

C.P. T°3 F°41 

------------------------------------------------------------------------ ----------------------

FREIRE 
Sebastian 
Martin

Firmado digitalmente 
por FREIRE Sebastian 
Martin 
Fecha: 2021.03.10 
10:04:30 -03'00'


































































